
6.- Que, enla orden de compra ID 846-739-CM16 generada por esta Institución seestablece el plazo de entrega de los
productos adquiridos, y en Factura Na 817, emitidas el 22/12/2016 porXPERT SOLUCIONES INTEGRALES LIMITADA
yGuías de Recepción N? 6209 de JUNJI, sedeja constancia que la fecha de recepción de los referidos productos fue
el 23/12/2016, documentos que sirven de fundamento yforman parte integrante de la presente resolución.

7.- Que, la multa a aplicar por el atraso en la entrega de los productos adquiridos en el plazo estipulado, corresponde
al cálculo efectuado por la unidad de compras conforme alsiguiente detalle:

Orden de compti 846 739

CM16

Facha ««traga da

productos safún

Ordan da Compra

Fecha da Guia de

Recepción en

bodega

Día» hábiles da

atraso (con

topa da 10 días)

Cantidad de

productos con

atraso

Valor unitario

producto $
Total $ Tasa ínteres Multa diaria $ Total Mufa $

1290764 - EQUIPAMIENTO

SALA CUNA Y JARDÍN
22-11-2016 23-12-2016 10 29 $ 33.250 $ 964.250 1% $ 9.643 $ 96.430

TOTAL MULTA $ 96.430

8.- Que, se hace necesario dictar el acto administrativo correspondiente.

RESUELVO

1.- Apliqúese al proveedor XPERT SOLUCIONES INTEGRALES LIMITADA, por concepto de multa la suma ascendente a
$96.430, conforme los fundamentos señalados en la parteconsiderativa de la presente resolución.

2.- Impútese el monto de la multa antes indicada, al Subtítulo 29, ítem 04, Asignación del Programa 01

3.- Notifíquese la presente Resolución Exenta al proveedor, mediante su publicación en el portal
www.mercadopublico.cl.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE.
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